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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520 1800615OO, informando que fue
devuelto por el Tribunal Super¡or de Bogotá - Sala Laboral quien REVOCÓ el auto
recurrido. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

La Secretaria

D APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ve¡ntisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

oBEDÉzCAsE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito
Jud¡c¡al de Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 08 de febrero de 2O2L'

En consecuencia, se ordena el ARCHM de
desanotaciones respect¡vas en el sistema

las d¡ligencias, previas las

F¡nalmente, DEVUELVASE el expediente 11001310500820120024200, que se

encontraba anexado al presente en calidad de préstamo por el Juzgado octavo
Laboral del Circuito de Bogotá.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,
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